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En atención a la solicitud de allegada por la parte demandante el Despacho, Dispone:  

 

1. De acuerdo con el poder allegado por la parte demandante y en los términos del artículo 762 del 

Código General del Proceso, se RECONÓCE personería adjetiva al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido [Ind. Exp. Electrónico 

07Poder]. 

 

2. Así mismo, se entiende como revocado el poder conferido al abogado Luis Heriberto Gutiérrez 

Pino, según lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

3. Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 10 de 

julio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.006 de 29 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 76. Terminación del Poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos 

que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 


